RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002522, Ent. N° 4293/13.)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, relacionadas con los recursos de revocación y jerárquico en subsidio, interpuestos por la empresa Grisedu S.R.L., contra la resolución de la Gerencia de División Compras GDC Nº 299/012 de fecha 12 de noviembre de 2012, por la cual se dispuso adjudicar la Compra Directa por excepción Nº 2700040800, que fuera convocada para la adquisición de repuestos para vagón tolva  de Planta Portland de Minas;

RESULTANDO: 1) que por resolución Nº GDC 299/012 de fecha 12/11/12,la Gerencia de Compras, actuando en ejercicio de atribuciones delegadas, por el Artículo 2 de la resolución (D) Nº 718/8/2008),  dispuso adjudicar la compra, a la firma SKF Uruguay S.A. por un monto total de U$S 67.439,16 (incluido el 22% de IVA), en condición Puesto en Depósito (Planta Minas), condicionando la misma a la previa intervención del gasto por parte del Contador Delegado;

2) que con fecha 20/11/12, el Contador Delegado intervino preventivamente el gasto de referencia;

3) que Grisedu S.R.L.  con fecha 20/11/12 presentó ante este organismo, copia de los recursos de revocación y jerárquico (en subsidio) y  este Tribunal, mediante oficio de fecha 18/12/12 dispuso tomar conocimiento de los recursos referidos y requerir a Ancap que, una vez resueltos los mismos expresa o tácitamente, se remitieran las actuaciones a los efectos del control que le compete;

 4) que en la oportunidad, se remitieron a este Tribunal la totalidad de las actuaciones, surgiendo de las mismas que los recursos planteados  por Grisedu S.R.L. se fundamentan  en los siguientes argumentos:

a) según la resolución, la descalificación de Grisedu Ltda. operó porque no cotizó repuestos SKF como se solicitó en el Pliego de Condiciones, decidiendo la adjudicación en beneficio de una empresa  sin mérito legal y pagando cinco veces más caro de su valor;

b) respecto a los  rulemanes de marca SKF solicitada en el Pliego, Ancap contestó a todos los oferentes por medio de fax de fecha 9/08/12 que: “2º) Se podrán cotizar otras marcas directamente intercambiables..con los mismos componentes.”; 

Por tanto, si se podía presentar otras marcas, jamás podría descalificarse a nadie por tal motivo, cuando Ancap escribió y firmó que ello era válido.

c) todas las oficinas públicas saben que está prohibido en compulsas pedir una marca en forma directa, a lo más, se puede decir: “del tipo de … SKF”, pues cada marca tiene su representante y dejaría desde antes a los demás afuera, violentando el Artículo 49 del TOCAF; 

5) que con fecha 22/11/12, el Área de Servicios Jurídicos informó que no corresponde la interposición conjunta de los recursos de revocación y jerárquico por parte de Grisedu S.R.L., sino solamente el recurso de revocación, en virtud de tratarse de una resolución adoptada en uso de atribuciones delegadas por la Resolución Nº 718/8/2008; asimismo, la resolución impugnada fue notificada el día 15/11/12, habiéndose interpuesto el recurso de revocación el día 16/11/12, es decir, en tiempo y forma;          

6) que el Área Servicios Compartidos – Gerencia de Abastecimiento, con fecha 12/04/13, confeccionó un análisis sobre la procedencia de los recursos, señalando que :

a) en la cláusula referida al objeto, se indicó textualmente que: “Por motivos de seguridad, la marca SKF es la única que AFE coloca y permite usar en los vagones tolva que transportan el cemento hasta Planta Manga”; 

b)  se realizó un pedido de precios por razones de buena administración, y en conocimiento de que existen fábricas de estos repuestos en varias partes del mundo, siendo posible obtener cotización de más de un oferente y prueba de ello, es que la firma Fairwind Marine APS, cotizó repuestos SKF de origen sueco. En la circular Nº 2, se complementó la información del ítem 1, aclarando en el Numeral 2) que: “Se podrán cotizar otras marcas directamente intercambiables, obviamente con los mismos componentes.”  

c) se recomendó la adjudicación a la firma SKF Uruguay S.A., que ofertó repuestos SKF de origen Suecia al igual que la firma de Fairwind Marine APS, descartando la propuesta de Grisedu S.R.L., pues de ella no se obtienen garantías de que los suministros cumplan con los requerimientos de calidad solicitados; la oferta de Grisedu S.R.L.  estableció expresamente: “Nota: el ítem 1 no fue encontrado en los catálogos “modernos” SKF. Por cuanto el fabricante lo fabricará acorde al catálogo donde figure o dibujo de Ancap o relevo de datos de ejemplo a suministrar, en 30 días, con una garantía mínima de dos años”;

d)  de la oferta surge que, aunque diga para el ítem 1 que es la Caja soporte SKF 720370, la nota agregada al pie, dice otra cosa: que no fue encontrado en los catálogos “modernos” SKF y que el fabricante lo fabricará de acuerdo con una forma de un menú de opciones; esta inconsistencia genera incertidumbre de qué fue cotizado si no sabe cuál es la pieza, y no se entiende que la garantía se establezca por dos años cuando nunca fabricó estas piezas y no puede asegurar a priori el comportamiento de las mismas;

e) con respecto a los precios cotizados, las ofertas que ofrecen repuestos de origen sueco son similares, ya que provienen de un fabricante de reconocimiento mundial por la calidad y confiabilidad que presentan, lo que no puede asegurarse de ningún modo con repuestos fabricados “… acorde al catálogo donde figure o dibujo de Ancap o relevo de datos de ejemplo a suministrar…”, como establece Grisedu S.R.L. en su oferta.  

7) que con fecha 06/05/13, se realizó informe por parte de Servicios Jurídicos señalando que se adhiere al pronunciamiento de la Gerencia de Abastecimiento – Procesamiento y Ejecución de Compras; Respecto a la vulneración del TOCAF, la misma no se considera de recibo, ya que se estableció que se podrán cotizar otras marcas directamente intercambiables, no determinándose especificaciones o incluido cláusulas cuyo cumplimiento sólo sea factible para determinada persona o entidad, siendo prueba de ello la presentación de tres oferentes diferentes;

8) que por Resolución de Directorio Nº 618/5/2013 de fecha 23/05/13, se dispuso tomar conocimiento del recurso de revocación presentado por Grisedu S.R.L., y no hacer lugar al mismo, en base a lo informado por el Área Servicios Compartidos – Gerencia de Abastecimiento; con fecha 04/06/13, Grisedu S.R.L. se notificó de la citada resolución de Directorio;

CONSIDERANDO: 1) que si bien en el Pliego se requería la presentación de un producto marca SKF, la propia Administración estableció la posibilidad de presentar otras marcas directamente intercambiables, pero con los mismos componentes, en la circular Nº 2 ,y  ello abona la conclusión de que, la convocatoria a ofertar no se realizó en beneficio de una determinada empresa, sino que se previó expresamente la posibilidad de admitir otras marcas, pero respetando lo exigido, esto es, que se presenten los mismos componentes;

2) que la descalificación de la oferta de Grisedu S.R.L. operó por la comprobación de que  la misma no ofreció las garantías exigidas por el Pliego, en tanto, estableció que  el ítem 1 no fue encontrado en los catálogos “modernos” SKF, y que el fabricante lo fabricará acorde al catálogo donde figure o dibujo de Ancap, o relevo de datos de ejemplo a suministrar, en 30 días, lo cual genera para la Administración, un entorno de incertidumbre tanto en el producto como en la garantía del mismo;

3) que si bien Grisedu SRS ofertó el menor precio, el precio no es el único y exclusivo factor  que la Administración deba tener en cuenta, al momento de ponderar las ofertas;

4) que los aspectos técnicos controvertidos fueron evaluados por la Administración actuante, la que fundó su decisión sobre la base de informes de asesores especializados;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;


EL TRIBUNAL ACUERDA: 

1) No formular observaciones al rechazo de los recursos interpuestos; y
2) Devolver las actuaciones. 
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